
Cuenca, 11 de marzo del 2019 

Señor: 
Armando Rodas Barros 
GERENTE DE EJECUTIVO SAN LUIS DE TRANSPORTES S.A. 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 188 y 189 de la ley de 
Compañías, por medio del presente yo: SALAMEA TAPIA GALO SANTIAGO 
(Divorciado) con cédula de identidad n. 0102807849, me permito comunicar a usted 
que he procedido a transferir a favor del señor RODAS BARROS ARMANDO 
ROMERO, ecuatoriano, portador de la cedula de identidad número 0102708211, de 
estado civil casado, las DOS MIL SEIS ACCIONES del valor nominal de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cada una, que 

posee en la compañía de su representación. Transferencia de acciones que se la 
realiza sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos que se posee dentro 

de la citada compañía. 

Se dignará disponer a quien corresponda, la inscripción de la presente transferencia 
en el libro de acciones y Accionistas de la compañía y se comunique la misma, a la 
superintendencia de compañías para los fines de ley. 

El Señor Armando Romero Rodas Barros acepta integramente la presente 
transferencia por ser otorgado a su favor y, el CEDENTE, por así convenir a los 
intereses de su mandante 

Muy atentamente 77 

Alu? 
SALAMEA TAPIA GALO SANTIAGO 

   
fo, 0102708211
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Información cerhlicada ala fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor XIMENA MONSERRATH SEMPERTEGUI ANDRADE 

    ll A l Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

      
5 Director General del Registro Civ, Identificación y Cectación 
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